


 

Especial de Planos de la Ley 6071, con cargo a la inscripción a nombre de Serviu O´Higgins vigente 

en el resto o parte no transferida de fojas 2441v N°2092 del Registro de Propiedad del Año 1994 del 

Conservador de Bienes Raíces de Rancagua. 

 

2.-EL GASTO que demande el cumplimiento de la presente Resolución no afecta al presupuesto del 

Servicio; 

 

3.-NOTIFÍQUESE por el medio más rápido e idóneo copia de la presente resolución exenta, así como 

de la escritura privada protocolizada antes individualizada a los interesados, obligación que estará 

a cargo de ejecutar por parte de la Sección de Suelos de la Sección de Infraestructura del 

Departamento Técnico. 

 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
     
  

DANIELA SOLEDAD SOTO VILLALÓN 
DIRECTORA (S) SERVIU REGIÓN DEL LIBERTADOR BERNARDO OHIGGINS 

          
JBA/DJS 
 
DISTRIBUCIÓN: 
 
- DIRECCIÓN 
- DEPARTAMENTO JURÍDICO. SECCIÓN INMOBILIARIA 
- DEPARTAMENTO TÉCNICO. SECCIÓN DE SUELOS Y RIESGOS 
- OFICINA DE PARTES 
 
 


